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InCependencia, t 2 JUt,2018

Que, mediante Expediente Administraüvo N'09081-2018, de fecha 28MAY.2018,
los administrados Roy Micheütchs y Peregrina María Montoro Jamanca, solicitan
al Alca-lde de la Municipalidad Distrital de Independencia, la Separación

onvencional, celebrado el día 10MAR.2000, para dicho efecto adjuntan los
$equisitos estipulados en el Reglamento de la Ley N" 29227 y Decreto Supremo N"
7009-2008-JUS; asimismo, Adjunta las Decla¡aciones Juradas de No tener hijos
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VISTO, el Expedientes Administrativos N' 0908 1-2018: Solicitud de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior organizado por los señores ROY MICHELITCHS
SANCHEZ VALVERDE y PEREGRINA MARIA MONTORO JAMANCA, y;

CONSIDERANDO:

menores de edad, ni mayores de edad; que carecen de bienes sujetos al Régimen
de Sociedades Gananciales y que su ultimo domicilio fue en la Av. Raimondi
1132-Huaraz.:

Que, con P¡oveido de fecha 06JUN.2018, e1 Secretario General remitc a la Gerencia
de Ascsoria Jurídica, el Informe Administrativo N' 015-2018-MDI-RPNCSC,,- D/JVC,
de fecha 04JUN.2018, emitido por ei Responsable de Procesos No Contenciosos
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, en la cual comunica que los
administrados Roy Michelitchs y Peregrina Ma¡ía Montoro Jamanca, han
cumplido con los requisitos para la Separación Convenciona-l y Divorcio Ultcrior;
por lo que solicita que se emita la Resolución de Alcaldía, admitiendo la solicitud
de 1os administrados de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y a su vez
se fije fecha y hora para 1a Audiencia Única de Ratihcación o no de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería de
Dcrecho Púb1ico y gozan de autonomia política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, consagrada en el ArtÍcu1o 194" de la Constitución
Po1ítica del Perú, concordalte con ei Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N"

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo, con e1 ArtÍculo 1" de la Ley N" 29227 - Ley que Rcgula el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ultcrior
cn ias Municipa-lidades y Notarias, dispone que: '?d presente LeA tiene por objeto
establecer A regular el procedimiento no contencioso de separación conuencional g diuorcio

ultenor en tas municipalidades y notarias" ; asimismo, e1 Artículo 2" de la referida Lcy,
concordante con el Artículo 3" de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N'009-2C08-JUS, señala que pueden acogerse a este proccdimiento los cónyuges
que después de transcurrido dos (02) años de la celebración del matrimonio,
decidan solicitar su separación convencional y divorcio ulterior;

Que, e-., esa misma línea, el Artículo 3' de Ia citada norma, regula e1 Prd{:cdimicnto
No Contencioso de Separación Convencronal y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias, estableciendo que son competentes para ilevar a cabo
el procedimiento de 1a jurisdiccrón del último domicilio conyr.rgal o donde se

celebró el matrimonio; a su vez e1 Artículo 4" del Reglamento de 1a ley antes citada,
otc.rga competencia a las Municipalidades Provinciales y Distritales para conocer
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Las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior;

Que, bajo esta premisa, mediante Expediente Administrativo N" 09081-2018, de
fecha 28MAY.2018, los administrados Roy Michelitchs y Peregrina María
Montoro Jamanca, solicitan la Separación Convencional, celebrado e1 día
10MART.2000, para dicho efecto adjuntan los requisitos estipulados en el

nto de la Ley N" 29227 y Decreto Supremo N" 009-2008-JUS;

ese sentido, en cumplimiento del Artículo 1l' del Reglamento de la Ley
N' 29227 - que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, el
Responsable de Procesos No Contenciosos de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, designado mediante Resolución de Alcaldía N'0588-2012-MDI, de fecha
O5lOCT.2O|2, a través del Informe N" 015-2018-MDI RPNCSCyD/JVC, de fecha
04JUN.2018, comunica que los administrados Roy Michelitchs y Peregrina M eiría
Montoro Jamanca, han cumplido con los requisitos para 1a separación de cuerpos
y divorcio ulterior, establecidos en 1os Artículos 3'y 5" de 1a Ley N'29227, Ley que
regula e1 Procedimiento No contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, concorda¡rte con los Artícu1os 4', 5" y 6" del D.S. N'009-2008-JUS;

Que, en tal sentido, el Artículo 5'de la misma 1ey en mención, concordado con e1

Artículo 5'de su Reglamento, los requisitos que deben de acompañar 1os

cónyrrges a su solicitud de Separación y Divorcio Ulterior son: a) Copias simples
y legibles de 1os documentos de identidad de ambos cónluges; b) Acta o copia
certiñcada de la partida de Matrimonio; expedida dent¡o de los tres (3) meses
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud; c) Declaración jurada, con
frrma y huella digital de cada uno de los cóny'uges, de rio tener hijos menores de
edad o mayores con incapacidad; requisitos que los administrados han cumplido
con adjuntar a su solicitud;

Que, ahora bien, de la revisión y anáüsis efectuado al presente expediente; se
observa la voluntad que tienen los administrados Roy Michelitchs y Peregrina
María Montoro Jamanca, (Exp. Adm. N'09081-2018 de fecha 28JM4Y.2018) para
que se dicte la Separación de Cuerpos y Divorcio Ulterior, que fue presentado
ante esta comuna, la misma que tiene competencia para tramitar esta clase de
peticiones, además visto 1o peticionado y 1os anexos, estos reúnen todos 1os

requisitos establecidos por ley; como es, haber expuesto los cónyuges de manera
clara y precisa eI deseo de separarse, también debe tenerse presente en mérito de
1os siguiente documentos: a) Declaración jurada del ultimo domicilio conyugal; b)
Copias de los documentos de identidad de cada uno de los administrados, 1os

mismos que se encuentran vigentes; c) Partida de Matrimonio, con ello se

corrobora que efectivamente los cón¡rges tienen más de dos años de haber
contraído nupcias; por ante 1a Municipalidad Distrital de Independencia, por lo
tanto, se encuentran aptos para solicitar su Separación Convencional mediante
esta vía procedimental;
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Que, en este orden de ideas, se puede verifica¡ que 1os administ¡ados cumplen
con 1os requisitos y condiciones de admisibilidad señaladas por 1os Artícu1os 2",
4'y 5' de la Ley N' 29227,y los Artículos 3', 4", 5" y 6' de su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, consecuentemente, en esta fase
corresponde actuar conforme lo establece e1 Artículo 6" de la Ley y Artículo 10'
del Reglamento invocados correspondientemente;

Que, del mismo modo, cabe precisar que eI Artículo 12' de1 Reglamento aprobado
por D.S. N' 009-2008-JUS, establece que 1a Audiencia Única se realiza¡á en un

biente privado y adecuado. Su desarrollo deberá constar en Acta suscrita por
s intervinientes a que se refiere e1 Artículo 9" del p¡esente Reglamento. Esta
cta debe¡á contener la ratificación o no en la voluntad de los cón1'uges de

separarse. De no rat ificarse en dicha voluntad o de expresarse voluntad distinta
se da¡á por concluido el procedimiento dejando constancia en el Acta. Si fuera el
caso, se dejará constancia de 1a inasistencia de unos o ambos conyugues a que
se reñere e1 quinto párrafo de artículo 6" de 1a Ley para efectos de la convocatoria
a nueva audiencia prevista en el penúltimo pá,rrafo del mismo artículo. De haber
nueva inasistencia de uno o de ambos conyrrgues, se declarará concluido el
procedimiento. En el caso de 1os procedimientos seguidos en 1as Municipalidades,
se expedirá, en un plazo no mayor de cinco {05) días 1a resolución de alcaldía
declarándose la separación convencional. Por tanto, es necesario que se emita
la Resolución de Alcaldía decla¡ando la Separación Convencional, debiendo
notificarse debidamente a los interesados y encargarse a la oficina de Registro
Civil dar fiel cumplimiento;

Que, en consecuencia, de conformidad con 1o señalado en el Artícu1o 6" de 1a Ley
N" 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y en el
Artículo 12'del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, Reglamento de la mencionada
ley, ejerciendo las facultades conferidas por el Numeral 6) del Artículo 20", de 1a

Ley Orgámica de Municipalidades, debe emitirse elacto Resolutivo correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N' 477-2O18-MDIIGAJ/KMMM, de fecha O4JUL.2OI9,
la Gerente de Asesoría Juridica, ha emitido opinión favorable por 1a admisión a
t¡ámite del presente procedimiento, el mismo que guarda concordancia con 1a

presente Resolución;

Estando a 1as consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por
los Artículos 20" Inciso 6) y a3' de la l,ey Orgánica de Municipalidades N" 27972,

Con las visas de Secretaria General, de Asesoría Jurídica, de Desarrollo Huma¡ro
y Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- aDMITIR , a trámite Ia Soücitud presentada por los Cóny'uges don
ROY MICHELITCHS SANCHEZ VALVERDE y PEREGRINA MARJA MONTORO
JAMAIYCA, dáLndose por Iniciado el Procedimiento No Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, conforme a lo fundamentado precedentemente.
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Artículo 2".- rÍuoso por la Oircina Responsable, fechay hora para la realización
de Ia Audiencia Única de Ratifrcación de1 Procedimiento de Separación
Convenciona.l y Divorcio Ulterior, en e1 local municipa-I, con notilicación de las
partes de acuerdo a 1ey.
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